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Se publica los ^lartes^.Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa, e entiende hecha su promulgación el dia en que terral- 
ne la Inserción de la Ley en la Gatece.Se euecrlbe en la Escuela-Tipoirdjíca, calle de la Mleerkordla número 4.

Lee euecriptoree tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordl- 
aa ios, excepto loo que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adqui
rir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cies para euscrlptores, palabra 0*01.—Id. para los que no lo son 0'02.

NUM.8128 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubLcar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l x s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (,R. O. de 6 Abril de 1339).
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.—El

PARTE OFICIAL
Pretldencia del Consejo de Ministros
8. M. el Bey Dou A ionio XIII (que 

Dloi guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
torá Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Aitunae é Infantes y demás personal 
de la Augusta Real Familia, continúan 
■in novedad en su importante salud,

(Gacet*$ 23 al 25 de Entro)

WtM , 
68*62 
67*60

26*18 
21*40

04'73

Núm 196

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llen<d<s ti di* 24 dtl actual tn ti vapor 
Bellver procedcntt de Alicantt.

Harina 148 500 Kgs.
Patatae.......................... 44 310 »
Salvado............................. 53 950 »
Harina y salvado , , , 19 300 »
Cebada.......................... 2.000 •
Garbanzos. . . . . 11 100 »
Cebada y avena , , , 3.050 »
Patatas y hortalizas, , 4.840 »
Hortalizas..................... 1 450 »
Vino común................... 14.638 »

Llegadas el dia 25 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina.......................... 60.100 Kgs,
Azúcar.......................... 42.360 »
Sardinas......................... 6.350 »
Bacalao.......................... 1 352 »
Salvado........................... 3,020 »
Terneras......................... 9 cabs,

Llegadas el dia 26 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Harina ,,,,,, 10.00U Kgs.
Ma z................................ 5.000 »
Azúcar.......................... 1 5uo *
Bacalao.......................... 1,000 »
Vino común.................... 1,696 »

Palma 28 de Enero de 1919.
11 Gobernador interino Presidente, 

Luis Faicua)
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SECCIOS BE U GACETA
MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l e s Or d e n e s
I mo, 8r.; Pg.ia evitar erróneas Inter

Piones de.1, público sobre la dlspo- 
Sj c  ou D) de la Real orden de 17 del mes 
actual, relativa al destara ds los enva
ses en que se exporíe el aceito de oliva, 
y de acuerdo con las disposiciones vi
gentes, se hace sabor qun ese beneficio 
cómprenle ¡as expediciones enviadas 
en barriles <) bocoyes que pagan 25 pe 
setas por cion k íógramou y á los enva
ses exteriores o cajas da madera que 
contongan los botes ó latas etiquetadas, 
«ujetoe allego de 20 pesetas por igual 

fracción da c an kilógramos, no estando 
por lo tamo, comprendidos dichos botes 
ó latas.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I, para su debido?conocim'ento. Dios 
guarde A V, I. ranchos años, Madrid, 
20 de Enero de 1919,

ARGENTE.
Iluitrísimo sefior Director general de 

Aduanas.

limo. Sr.: Persistiendo este Ministerio 
de Abastecimientos en su propósito de 
dar á los agricultores que deseen snaje 
narsus cosechas de trigo y no encuen
tren comprador, cuantas facilidades 
sean compatibles con el régimen crea 
do por Real decreto de 10 de Agosto úl- 

1 timo, sobre constitución de los actuales 
- Sindícalos de fabricantes de hacinas, y 
i con la delimitación de zonas de compra 
> establecidas por varias disposiciones de 
x este Ministerio y últimamente por la 
j Roal orden de 11 de los corrientes, ha 
' resuelto, como medida que pudiera en 
j la práctica obviar gran pare de las di
i fieultades que encuentran aquellos para 
¡ realizar la venta de sus trigos, actuar 

entre los productores del mismo y los 
Sindicatos compradores, ofreciéndoles 
so mediación para que puedan conse- 

¿ guir el fin ántes expresado.
| En su virtud,
; 8. M. el Rey(q. D g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
Primero. Desde la publicación de 

es;a Real orden en la Gaceta de Madrid, 
los labradores que no encontraren en 
los Sindicatos de fabricantes de harina 
avtoiizados para comprar trigo en sus 
respectivas demarcaciones ó términos 
municipales las necesarias facíli iades 
pi ra real zar el todo ó parte de sus 

i existencias del indicado cereal, pue- 
dea dirigirse al Miu'iserío de Abas e- 
cimientos, para que éste, en su nombre 
y en las condiciones que impongan, 
siempre que se ajusten á las disposicio- 
ni's vigentes, lo ofrezcan á los Sindica
tos de otras provincias que necesitaran 
ó hubieren solicitado adquirirlo, con 
fo me á lo prevenido en esta Real or
den.

En las anterioras ofertas de venta se 
1 expresará concreta y detalladamente la 

cantidad y clase del trigo que se desee 
vender; su precio sobre vagón en la es
ta jión de origen ó en la que hubiere de 
facturarse, si no la tiene el pueblo en 
en va térmioó municipal se encuentre el । cereal objeto de li propuesta; la forma 
en que ha de verifica»se *u pago por el 
S ndicato adquirente, y cualquier otra 
circunstancia ó condición que estime 
oportuno el vendedor. "

Segundo. Los Sindicatos que no ha* 
liaren facilidad para, adquirir trigo en 

. sai respectivas zona» de compra puedan 
d dg’ne igualmente 4 esto Miaisterio de 

' Abastocimientos, en solicitud de adqui- 
i s ción de las cantidades que necesiten ó 
| d seno comprar para ei funcionamiento 

d« sus fabricas, á fin da que se les pon- 
¡ ga en relación con ios labradores de ¡as

provincias que no forman parte de sus 
j respectivas zonas y que deseen ó neca- 
¿ s en realizar la venta de sus granos. En 
j las indicadas peticiones se expresarán 
i asimismo las condiciones de pago y de 
■ compra que estime oportunas el Sindt- 
■ Cr»to adquirente.
' Tercero, Este Ministerio podrá d no 
• acceder á lo solicitado por los labrado- 

reí ó por los Sindicatos harineros, en 
vena de las circunstancias en que se en- 

¿ cu entre el abastecimiento de la provin- 
c a respectiva, la tendencia y situación 
dei mareado de trigo en las diferentes 
comarcas productoras y compradoras y 
de la necesidad en que se hallen de ad
quirirlo ol Sindicato ó Sindicatos á quie
nes se ofrezca ei dicho cereal, ó que so
liciten su adquisición,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
¿ coaocimíento y efectos esns guíenles, 
; D ja guarde á V. I. muchos aüos. Ma
m drid, 20 de Enero de 1919.

ARGENTE
' Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 21 de Enero)

Exorno. Sr,: La prohibición deexpor
ta-* maquioariade todas clases, objeto de 
la Real orden de ese Ministerio fecha 

í 31 de Octubre último, fué adoptada ao- 
i te el fundado temor de que aprovechan

do la favorable coyuntura que ofre
I cinn las circunstancias creadas al cesar 
i la» hostilidades, pudieran expedirse al 
: ex ranjero para reponer las pérdidas 
» y aeterioros originados por la guerra, 
l instalaciones completas de maquinaria 
| propias para el funcionamiento de aígu- 
j ñus industrias, ó bien aparatos y pie
. zt» i sueltas de las que últimamente se 

h^ oían recibido en España por la ges« 
tL n directa del Estado, Aquel temor, 
sin embargo, aparece hoy atenuado, 
porque nuevas informaciones han de* 
m ’ trado que, amparadas por la posibi- 
li lad de exportar, se han fundado en 
E-paña algunas é importantes Socieda- 
db< destinadas á la construcción de ma
quinaria cuyo consumo es en nuestro 
pa»8 pequeño, con respecto á ¡a pro- 
dacción; fábricas que han acreditado 
nuestras marcas en el extranjero y cuyo 
deiarrollo no se debe contrariar con 
tr ibas innecesarias, Es, pues, de noto
ria conveniencia el que manteniendo 
el espíritu que informa la citada Real 
07 Isn de 31 de Octubre, y que expresa- 
m -nre se consigna en su preámbulo, se 
permita exportar toda ciase de miqni- 
ntría que se fabrique en España, eiem- 

¡ p;-i que se justifique debidnmenie este 
1 ex .reme en ia Aduana por doñe e haya 

de realizarse la exportación; quedan 
do subsistente la prohibición, cuando 
se trato de máquinas y piezas uaidhs, 

¡ y iambién pura tas que we<n de proco 
( d^ocia extranjera sin perjuicio de au- 

todzar su exportación cuando se üe- 
m iesfire que no son necesarias para 
nuestras industrias,

ÍEn su virtud,
8, M, ei Rey (q, D. g.) ae confarmi-

¡ dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros se ha servido disponer:

Primero. Que se autorice la expor- 
i-ición de toda clase de maquinaria y 
oe las piezas sueltas para las mismas 
q te sean de fabricación nacional, pre* 
v a justificación, de esta circunstancia 
en la Aduana de salida, por m?dío de 
certificaciones expedidas por el Direc- 

; tor, propietario ó Jefe de las fábricas ó 
• U leres en las que aquellas se hubie- 

t  «n construido; visada por el Presidente 
’ de la Cámara de Comercio ó Industria 

respectiva; por la Cámara Ag/ícola, 
■ en el caso de referirse A maquinaria 

con destino á la agricultura ó en último 
té. mino por el Alcalde de la localidad 

j en que se enenentren instaladas las fá- 
» b icas ó talleres. Dicha certificación 
¡ s * unirá al documento de despacho; y 
; Segundo 8e mantendrá la prohibición 
j de exportar maquinaria y piezas usa- 
5 d .8 asi como las que sean de proceden

cia extragera; pudiendo no obstante 
concederse por el Gobierno á propuesta 
de este Ministerio, permisos especia

; les previa petición para cada caio y 
habiéndose de justificar el motivo de 

i la concesión.
Da Real orden lo digo á V, E. para 

su conocimiento y efectoe correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1919,

ARGENTE
Señor Minisiro de Hacienda

(Gaceta 22 de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

. Subsecretaría.—-Sección de Comercio
Según comunica á este Departamento 

' en telegrama de 21 del actual, el Em- 
t b-jador de S, M. en Londres, ha sido 

■ declarada libre 1* importación de aceí- 
S te de oliva en el Reino Unido, 
1 Madrid, 22 de Enero de 1919.—El 
| E abajador, de S, M. en funciones de 

Subsecretario, J. Perez Caballero.
(Gacetas 23 de Enero)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Comisaria generel de Abastecimiento 
de Aceites

Circular
] Dispuesto por ei artículo !,• del Real 
> decreto de 10 del mes actual que se re- 

(nganíce la Junta Nacional R »gu adora 
d i Comercio ds Aceites de O.iva, á fin 

que las cuu-ro Agrupac-ones por 
aquél determin>:,.i8 des gnen repieaen- 

■ lición conjunta de las Ciases producto* 
. r*s, exportadoras é industriales, para 
¡e debido cumplimiento de dicha dispo* 

s, ;ión, y en uso de las facuiudts dele
' g -idas en esta Comisaria por e Expelen' 
. iisimo 8r. M nlsíío de AoaBierim.untost 
j encargo por la circular prese Ato a lae 
j Comisiones prcvinciaiea const tuiOaBCon 
1 u reglo á la Rea ordou de 241 e D.ciem- 
1 b.e de 1916 qUw recaben de at $¡*808

ti. fir-A
M.C.D. 2022



respectivas interesadas la designación * también los qne daben ser destinados á f poniendo 'os jefes de ’as caj^s, en caso
de quienes hayan de ostentaren defl- í infantería de Mar.ina, y los números 4, 
nitiva su representación, para lo cual : 5 y 6, indican los reclutas que cada ro
se deberán atener á las reglas sigulen- ¡ gión debe dar á los cuerpos y unidades 
tes: ‘ de las guarniciones del norte de Africa,

l.» Se elegirán por cada zona dos 1 
Vocales ques representen á los produc 
totes, indus riales y exportadores, ha
biendo de ser uno de ellos necesaria
mente productor y pudiendo ser el otro 
industrial ó exportador, según las ac 
tividades que predominen en la reglón.

2.a Para la eleción se considerarán 
las zonas siguientes: Andalucía y Ex 
tremadura, que son la 5.a, 6 a y 7.a re
giones agronómicas; Aragón con Lo
groño , Caluña con Baleare»', que«on 
la 12.a y 3.a regiones agronómicas, 
mas las provincias de Navara y Alava 
de la 10.a; Castilla la Nueva con Alba
cete y Levánte con Murcie, que son la 
1.a y. 4.a regiones agronómicas; y ebres- 
to de España integrado por las regio
nes: 2 a, Castilla la Vieja (menos Lo
groño); 8.a, León; 9.a, Galicia; 10.a, 
Vascongadas (menos Alava y Navara), 
y 11.a, Cantábrica, de Oviedo y San
tander.

3.a Para que en la designación pue
dan tomar parte todos los elementos á 
que afecta, las Comisiones provinciales 
recabarán el concurso d^ las locales, á 
fin de que ante cada una de ellas se 
haga la propuesta parcial de los dos 
candidatos que han de elegirse, agru- 

' pando después esas propuestas en la 
general de la provincia,

4.a Las Comisiones provinciales re
mitirán á esta Comisarla dicha propues- 
ta-fesúmen con indicación de las protes
tas que hubiere y con informe sobre 
las mismas, para que agrupando aqué
llas con arreglo á la división territorial 
que consta en la regla 2.a, se haga el 
nombramiento de los cantidatos que 
resulten con mayoría de votos.

Este importante servicio, que se en-
comienda al celo de las Comisiones y á 
la actividad de b u s  dignos Presidentes, 
los señores Gobernadores civiles, debe
rá quedar cumplido antes del 10 de 
Febrero próximo,

Madrid, 24 de Enero de 1919 —El 
Comisario general, Luis de Hoyos y 
Sáinz. ..
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias,
(Gaceta 25 de Enero)

Núm. 142
MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Instrucción, Reclutamiento 
y cuerpos diversos

0O*titiNTRACIÓN DEL CUPO DE FILAS | 

Circular. —Excelen’Limo Sr,: Ei Rey 
(q, D g j ha tenido á bien disponer que 
los días 1, 2 y 3 de Febrero próximo se 
concentren en las cajas de recluta los 
individuos codiprendidos en el cupo de 
filas del reemplazo de 1918 y los que 
sin pertenecer al mismo, deban hacerlo 
en unión de ellos, á fin de que se efec
túe el reparto del contingente entre los 
cuerpos y unidades del Ejército, con 
arreglo á loa preceptos consignados en 
los capítulos XVI de la vigente ley de 
reclutamiento y del reglamento para 
su aplicación,

Los Capitanes generales de las regio
nes y distritos dictarán las órdenes 
oportunas para el destino de los reclutas 
correspondientes á la jurisdicción de su 
mando,

Con arreglo á lo propuesto por el Es
tado Mayor Central, el estado número 
1, determina el contingente que cada 
cuerpo debe recibir para completar los 
efectivos de su plantilla; el estado oú 
mero 2, prefija el número de reclutas 
que sobre plantilla han de destinarse á 
lus cuerpos encargados de reponer las 
bajas que puedan ocurrir en las depen- 
denc-as y unidades que no se nutren di- 
recramente dei reclutamiento y que en 
dicho estado se citan. El estado núme
ro 3, detalla el número de reclutas que 
debe asignarse á los cuerpos y unidades 
de las diversas regiones, ya sean pro
cedentes de cajas enclavadas en cada 
una de ellas ó de las restantes, asi como

■i

tes:
Articulo 1.® Para hacer la distribu- 

c íó q  en cada una de las regiones, se 
tendrá presente el número de reclutas 
que deba destinarse á otras, asi como 
el que éstas deban darle, procurando 
que cada cuerpo se nutra de reclutas 
pr icedentea del menor número de cajas 
excepto aquellos cuerpos que los nece 
si en de condiciones especiales, que se 
nutrirán de todas las cajas de la región.

Loa reclutas que se encuentren sir 
viendo en filas como voluntarlos, con

s tinliarán en sus cuerpos sin formar par- 
j te del contingente á que se refiere el 
i es ado número 1, excepto los que, como 
t re-ultado del sorteo dispuesto en el ar-

de haber fallecido ó cambiado de sitúa-
ción alguno de los incluidos en las meo- 
cL nadas relaciones, sea reemplazado 
per otro de igual ó similar oficio, con 
objeto de que se incorpore completo ! 
el número de loa asignados. ]

5.a Los reclutas destinados para cu- 
bi r bajas en la Escolta Real, deberán • 
reunir las condiciones de talla no infe- i 
rlor á 1,710 metros y la aptitud fínica í 
necesaria para el servicio á que se lea i 
deitína.

6,a Los reclutas que sean destinados
á os Depósitos de caballos sementales, J 
reunirán las condiciones que previene el 
ar leulo 379 del reglamentó p>jral» ^pü- 
cación de la ley, y se Incorporarán A fi
las al mismo tiempo que los de su reem- 
pi^zo.

7.a Los Capitanes generales da lae 
regiones se pondrán de acuerdo con los 
de los Departamentos mailtimos, para 
de terminar el cuerpo á que deben > ser 
incorporados los reclutas destinados 
á Infantería de Marina, el número de 
ék os que deban incorparse á fi’as des^

Ilo' cuales deberán repartirse,, propor- 
ciooalmente, entre todas las cajas de la 
península, haciéndose la distribución 

I con arreglo á las instrucciones siguien-

I tl<ulo 5.°de esta circular, les corres- , . .
¡ ponda ser destinados á los cuerpos de j de luego, y los que hayan de marchar á 
í Africa, los cuales formarán parte del [ ¿ uimiHA» «nr

contingente que A ellos se les asigna, i exceso de fuerza.
A m brigada disciplinaria de Melilia se í. 8.a Para el destino de los reclutas 
destinarán solamente los reclutas com* t empleados en el artanque del mineral 
pr-mdidos en el párrafo 6.® del artículo I de hulla, se tendrán en cuenta las 

prescripciones de la reai orden circular 
d< 17 de febrero de 1916 (D, O. número

86 de la vigente ley de reclutamiento.
El sobrante ó falta de reclutas que 

re ulte en la concentración, lo distribui
rán los jefes de las cajas á prorrateo 
en re las unidades que deban nutrir, 
teniendo presente que no debe quedar 
ningún recluta sin ser destinado á cuer
po. excepto loa individuos de la» Con
gregaciones de Misioneros, á los que se 

¡ lek aplicarán los preceptos del ardculo 
386 del reglamento.

Art. 2.® Para el destino á cuerpo de 
i loa reclutas se tendrán en cuenta por 
S las ajas ede recluta, además de las con-

diciones de talla, profesión ú oficio que 
de ermínan lo» artículos 378 y 379 del 
reglamento, que observarán con la ma
yor escrupulosidad, las prevenciones si 
guientes:

1.a Los jefes de cuerpo y unidades 
que necesiten reclutas de oficios deter- 
m nados, comunicarán directamente A 
los Capitanes generales de las regiones ; 
los que les son necesarios para que los 
servicios técnicos de los mismos queden 
atendidos, á fia de que dichas autorida
des ordenan a los Jefes de las cajas el 
número de aquellos que deben destinar 
á ¡os referidos cuerpos.

Las mencionadas autoridades dispon
drán ¡o conveniente para que, A ser po
sible, se destinen al regimiento de Ar
tillería de posición reclutas que posean 
ofi do de sjustador mecánico, maquinis
ta* y automovilistas, y de talla 1*700 
metros.

2.a A los regimientos de ferrocarri
les serán destinados reclutas que reúnan 
la* condicione* que previene el art. 379 
del reglamento y real orden de 3 de oc
tubre ae 1914 (D O. número 245); si no 
pudieran ser destinados todos los que 
reúnan dichas condiciones, por exceder 
del cupo asignado á los mismos, los jefes 
de las cajas darán conocím ento á ios 
coroneles de los regimientos de ferroca
rriles del destino de los reclutas sobran
tes, para que en caso de necesidad pue
dan ser agregados á los cuerpos cita
dos.

3.a A las compañías de Telégrafos 
independientes de Africa, Baleares y 
Cunarias se destinarán reciutas que 
reúnan las mismas condiciones de aptí- 
tu - que las que se exigen para los que 
lo son al regimiento de la propia espe- 
ci*iidad.

' 4.a A la brigada Obrera y Topográ-
fie* de Estado Mayor se destinarán los 
reclutas que hayan demos rado su apti- 

■ tud, previo examen, para servir en di* 
. cbo cuerpo, de ios cuales se ha enviado 
; á os Capitanes generales de las regio- 

ne.i relaciones nomiuales; no cubriéodo- 
se fas vacantee de loa que ¡es correspon- 

j d& por sorteo servir en Africa, puesto 
qu-j, una vez aprendida la Instrucción, 
se ncorporarán á ías fuerzas que dicha 
Br gada tiene en aquel termorio, dis-

á h u s casas con licencia ilimitada por

40), dictadas para el cumplim ento del 
res.1 decreto de 4 del mismo mes (D. O., 
número. 30); comprobándose en las ca
jas, por un detenido reconocimiento mé- , 
dico, si dichos individuos presentan los 
estigmas propios de los que se dedican 
á tales trabajos, y disponiendo ios Ca
pitanea genera'ea, á propuesta de los 
jefes de las cajas de recluta, á quienes 
no ofrescan suficiente garantía los ser 
tiheados de mineros que éstos presen
ten, que por los jefes de los puestos de 
lt Guardia Civil donde se hallen encla
vadas las minas, se practique una in
vestigación excrupulosa que ponga de 
manifiesto si los mencionados individuos 
se hallan precisamente empleados en el 
arranque de dicho mineral; dando deta
llada cuenta de la investigación referi
da, para la resolución que en su vista 
d ba adoptar aquella autoridad.

9.a Para los regimientos, de nueva 
er meión, de Infantería números 71 y 
78, denominados de la Corona y Tarra
gona, y de Caballería número 30, Oa 
labraba, asi como de Artillería pesada 
de campaña 4.® y 6 ° reorganizados so 
ose la base de los batallones de ígnal 
m mero, se dictarán disposiciones espe- 
ci^les complementarias.

Art, 3.® Los viajes necesarios para 
la concentración en caja é incorpora
ción al cuerpo de destino, se verificarán

: por cuenta del Estado con arreg o á lo 
que previenen los artículos 358, 359 y 
395 del reglamento, y á fin de que re- 
su te la debida economía, se agruparán 
por las Autoridades, en los vales de pa 
saje de la cartilla Militar, á todos los 
individuos que marchen a la misma po- 
bl .ción, en la forma que dispone la real 
or len de 24 de diciembre de 1909 (D. O. 
número 291), é instrucciones insertas 
er- la expresada cartilla.

Desde que salgan de sus hogares has
ta el 6 de febrero, inclusive, serán soco- 
rr los con 0,75 pesetas dianas, según 
previene la real orden circular de 20 de 
ab ’il último (D. O. n.° 90); á partir del 7 
tendrán derecho al haber, pan y demás 

. devengos reglamentarios del cuerpo á 
; que hayan sido destinados.

Durante el expresado lía 6 procede-
rau lo» jefes de caja de recluta á formar
y .istribUír los contingentes, teniendo de la Guardia Civil y Carabineros, y 1°8 
muy especialmente en cuenta las apti- ; voluntaros que en 31 de Diciembre Ue' 
tunes de todos ellos, ■ veu dos ó mas años de servicio en fli*1

Las notas de baja en caja y alta en ; ó sean clases de según la categoría; 1°6 
endrpo activo no se estamparán en las de ¡os Cuerpos de Africa, los Maestro» 
fijaciones hasta el dia 7, haciendo cons- armeros y los Músicos de primera!
lai en las mibmas el día en que los re- I segunda, 
clutas se presentaron A concentración. • 7.° Los recluías que se encuentre0dulas se presentaron á concentración. ' 7,° Los reclutas que se encuentre0

Las bajas que puedan ocurrir y de- i sirviendo como voluntarios en la Brig*' 
ba i cubrirse con arreglo á la ley, las i da Obrera y Topográfica de Estado 
reemplazarán los jefes de las cajas, á ¡ yor, en el Centro Electrotécnico, y enl*’ 
partir del día 6 de Febrero, con indívi- i Trapas de Aeronáutica, y leu ooresp0.0 
duas del cupo de Instrucción, y loa que | da por sorteo servir su Afpca, conM^

vengan A ocuparlas serán’ destinados A 
los cuerpos á que pertenecían los que 
las causaron, exce pcíón hecha de las 
ocurridas en las guarniciones de Africa 
p^ra las que se observará lo dispuesto 
por la real orden circular de 22 de Oc
tubre de 19)2 (D. O. núm. 241).

Art, 4.® A los reclutas presuntos de
sertores se les aplicara el articu o 370 
del reglamento, instruyéndose los expe
dientes de los destinados A los cuerpos 
de las guarniciones de Africa, por jue« 
cea instructores pertenecientes A loa 

í cuerpos de la península á que han de 
: quedar afectos con dicho objeto, 
; Art. 5.® Para el destino de los re

clutas que las cajas deben facilitar á 
los cuerpos de áfrica, se procederá á 
na sorteo, formando cuatro grupos, 
constitoidos en la siguiente forma:

1.® I -Lo* que por su talla, profe» 
síón ú oficio sean aptos para servir en 
Artillería de montaña, II -bos que reu- 
n -n iguales condiciones para servir en 
Artillería de plaza é Ingenieros, III — 
Los ap os para Caballería, Artillería 
ligera ó Infantería de Marina, IV—Los 
aptos para Infantería, Intendencia y 
Sanidad Militar.

2.® En los grupos asi formados se 
■ incluirán todos los reclutas disponibles 

para destino A cuerpo, estén ó no pre- 
i s- ntes, incluyendo á los cortos de talla 
1 inútiles, presuntos inútiles, presuntos 
; desertores y A los voluntarios que lie*
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ven menos de dos años en filas, los 
cuales lo serán en el grupo correspon
diente al Arma ó Cuerpo en que sirven, 
p ;,r,a. que ai lea corresponde ser destina
dos á Africa, lo sean á un cuerpo del 
Arma de procedencia, dándose al efecto 
por los Capitanes generales de las re- 
g ones ó distritos, las órdenes de alta y 
b ja correspondientes previa petición, 
aí efecto, del jefe de la caja de recluta 
respectiva.

3.® El número de reclutas que for
mo cada grupo deberá ser proporcional 
al de individuos que deban ser destina
dos á Africa para conseguir lo cual se 
agregarán al grupo que no tenga sufl- 
Cíente número de reclutas idóneos loe 
que sean necesarios de los grupos afi
nes.

4.® Hacha esta clasificación y for
mados loa grupos, se procederá en la 
mañana del dia 4 á sortear á los reclu
tas, para que dentro de cada grupa to
rnan un número correlativo desde el uno 
al total de ellos, debiendo figurar en pri
mer término los que voluntariamente 
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dsoliciten servir en Africa, los cuales 

serán destinados á uno de los Cuerpos 
que nutra el grupo en que han sido in- p 
clnidos, perteneciente á la Comandan- 
cir general que ellos elijan.

5.® El sorteo se verificará bajo i» Y 
presidencia del Jefe más caracterizado n 
y con asistencia de todo el personal de L 
las respectivas Cajas, Con arreglo al * 
número que cada recluta obtenga en el 
sorteo, se hará por ios Jefes de Jas 0* D 
jas los destinos á Cuerpo; de tal modo, 
que los números mas bajos lo sean i 
los Cuerpos del teniorio de Oeu» " 
A excepción de los que se hayan pre
sentado voluntarios, los cuales eiigt»0 _ 
Comandancia, y por este orden corre- £ 
la ivo de numeración ae haran los dee- 
tinos á los Cuerpos de las demarcación^ £ 
de Larache y Malilla, quedando para 
destinar A los Cuerpos y unidades de 1* 
Península, ios que tengan números ni- 
guíente» al último A quien haya corr^' ¿
pondido servir en Africa. , (

6.® De este sorteo sólo serán excluí'
dos los acogidos á |os beneficios dei c»' " 
pi ulo XX de la vigente ley de Recluí»'
m amo; os que serven en los Insmut^ 1
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rán perknec'endo á d:cb8H encades y 
serán destinados necesariamente á lat 
fuerzas que ¡as mismas tienen destaca 
das en aquel terri’ono. Los qoe sirvan 
como voluntarios en los Regimkn’os de 
lDfanteria.de Marina de la Península y 
les corresponda por sorteo servir en 
Africa, deberán ser dest nados ai Regí 
m euro expedicionario de dicho Cuerpo 
en L^rache, á cuyo efecto los Jefes de 
las Cajas lo comunicarán por el conduc
to reg amentarlo, á los Capitanes gene
rales de los referidos Apostaderos ma- 
rít mos. .

8 ° Los reclutas que por sorteo les 
corresponda servir en los Cuerpos de 
Africa y tuvieran algún hermuco en las 
condiciones prevenidas en la Real or
den de 10 de Enero de 1914(0. L. nú 
mero 5), disfrutarán desde luego de 
b u s beneficios, siempre que acrediten 
ante ei Jefe de la Caja de Recluta su 
derecho en el plazo que señala el caso 
4.® de la misma.

9.o Terminado el sorteo á que se re 
Aere el párrafo coarto de es'e articulo 
se expondrán al público seguidamente 
las relaciones nominales de los recluías, 
con el número que á cada uno le haya 
correspondido dentro de su grupo para 
su destino á Africa.

Art, 6.° Con arreglo á lo que pre- 
ceptua el articulo 11 del Reai decreto 
de 10 de Julio de 1913. (C. L. número 
146) y Real orden de 15 del citado mee 
y año (C. L. número 151) todos los 
reclutas á quienes por sorteo les 
corresponda servir en los Cuerpos de 
la guarnición de Africa, podrán per 
matar dicho destino con individuoá de 
cualquier talla ú oficio, en cualquier 
situación militar, siempre que tengan 
mas de diecinueve añoR y menos de 
treinta y cinco, sean solteros ó viudos 
sin hijos y tengan la aptitud tísica y 
demás circunstancias que establecen 
las leyes da Reclutamiento y del volun 
tariado para Africa, atendiendo á que 
Con estas permutas se trata de fomentar 
ei alistamiento voluntario para dichos 
terriiorios

El recluta sustituido en el servicio de 
Africa será oestinado al Cuerpo de 
la Península que por sus aptitudes le 
corresponda, y el sustituto, al Cuerpo 
de Africa en que por soiteo correspon
dió servir al sustituido.

Art. 7,e Los Jefos de les Cajas ad
mitirán desde luego las percutas á 
que se refiere el artículo anterior, tan 
pronto lo sohcue cualquiera délos in
dividuos incorporados á la baja, aun

correspondiente mílltsr. Y sí sor 
menores de veintitrés años, el con ver
timiento paterno an .e el Jefe de la Caja 
Notario, Juez municipal ó Ayunta
miento.

6) Los exceptuados, pasadas las 
< ua ro revisiones, el certificado de la 
espectiva Comisión mixta que asi lo 

i crédito.
c) Los licenciados, absolutos, su res- 

y ectíva licencia.
En todos los casos, el sustituto será 

reconocido con escrupulosidad por el 
Médico afecto á la Caja de Recluta, el 
cual certificará sí dicho indiv dúo es ó 
r o útil para el servicio, quedando uni
r o al expediente el certificado que ex
pida,

si el sustituto resultase Inútil en este 
reconocimiento, podrá ser repuesto por 
otro, siempre que se verifique la nueva 
bastituoióü antes del dia 20 de Febrero.

SI por dificultades de momento algu
no de los susutuioa no pudiera presen- 
kir su documentación antes del dia 6 de 
Fabiero, se retrasará l» incorporación 
de los interesados hasta el 12 de dicho 
mes, debiendo pasar los sustitutos y 
sustituidos la revis a de comisario del 
fl -es de Marzo presentes ó como presen
tes en los Cuerpos respectivos.

Los referidos sustitutos deberán em- 
b trear para Africa tan pronto ae de 
por ultimada la permuta, recibiendo 
a>ii la instrucción militar que nececitea, 

d) Las sustituciones sólo podrán efuc 
tuarse en las Cajas ce Recluta.

Art. 8.° Pasadas las fechas fijadas 
en el artículo anterior, no se admitirán 
nuevas sustituciones, excepto para ios 
rt cluxas que se encuentren comprendi
dos en los casos siguientes:

1.® 8i el sustituto al incorporarse al

g que sean voluntarios sirviendo en Guer- 
oin- P° -Olivo.
.dao- Edtas permutas se podrán entablar 

individualmenve durante los días 4, 5 y
¡o 1» § de Febrero, previa presantación de 
gado instancia dir jida á ¡os Jefes de las Ga- 
al de respectivas, y á la que el sustituto 
rioál 1°6 documem-os siguientes:
en 0j Si no hubiera sido incluido aún en 
s 0* n n8Qn alistamiento, certificado de 
iodo, y de ser soltero o viudo sin
an ¿ • ÜA expel'do por el Registro civil, y 
Jaut» cónseníimienio paterno otorgado ante 

re, pl jefe de la Ouja, Notario, Juez muñí
Ayuntamiento. Los huérfanos, de 

1 ® padres acompañaran el certificado de 
defunción del ú.umo fallecido,

Si el sustituto fuera recluta del actual
¡orre’ 

de»1 
ionesj zeepapiazo perteneciente al cupo de filas 
?0 ¡a 6 se euconírara sirviendo en eLas, sea 

gp como procedente dei reemplazo ó como 
3d as- Tpíuntario, presentará dicho certifica- 
,r uó expedido por ei Jefe de la Caja^ ó del 

, Cueriio, según loa casos, en que conste 
ÍC bu edad y es ado, de iuc dos oe los datos 
“luía' airoi4de hQ ti taeióa. Los volunta- 
3ÍU nos pecesx’.aa además el con sen ti mí en- F 

do ven-nut^ 10 p.A eruo, 81 fueran menores
Mires años.8 11®

fll»1
a; los

Si ol sustituto hubiere sido 
en algún aiibiamienio anterior

Cuerpo de destino resulase inútil para 
¡ el servicio, el Buatituido podrá permu 
Itar nuevamente con otro individuo, 

dentro del plazo de veinte dias contados 
á partir de la fecha en que se le comu
nique oficialmente la inutilidad del sus
tituto.

2 .° Si desertase el sustituto dentro 
del primer año de servicio en filas, el 

‘ sustituido podrá igualmente permutar 
con otro individuo dentro del expresado 
pl *zo de veinte días.

3 .° Si en los doa anteriores casos el 
su intuido no optase por la nueva susti- 
tu nón, se incorporará al Ouerpo simi
lar del Arma en que ai^va en la Pemu» 
su a, que designe e. Comandante gene
ra del territorio de Africa á que le co- 
rr- spondió ser destinado.

4.° A los presuntos prófugos, á quie- 
ne i después de la concentración se lea 
levante la nota de prófugos, y por con- 
sei uencia del sorteo dispuesto por el 
ar ícuio 261 del Reglamento íes corres- 
panda servir en Africa, se las concede
rá un plazo de veinte días para que 
pe adan sustituirse en Jas mismas con 
dii iones que los demás individuos he 
su reemplazo,

b,° Los Reciatas á quienes corres- 
po ida servir en Africa, y al ser recu- 
nocidos en las Caja-, en cumphm emo 
de art. 235 de la ley, reda le asen pre- 
-jU-itos inútiles, y denpués de haber 
sufrido los reconocimientos reglamen
ta! ios sean clasificados definitiVamen-.e 
útiles, disfrutarán igualmente de un 
pibzo de veinte días, contados á partir 
de ¿a fecha de su definitiva clasificación 
pa.a que puedan sustituirse en dicho 
se, vicio,

6,® A los que habiéndoles correa-
poudido servir en Africa queden 
Península por haberse acogido 
beneficios de la Biaí orden de 
Ei.^ro de 1914 (C. L núm 5), si 
ec el disfrute de es.cs beneficios

en la 
á los

10 de 
cesan 
finios

incluido > 
y no se

38iro$ ^cuntrara ya sirviendo en filas pre- 
¡ra í untará además ¿el certificado de ser 

boitero ó viulo sin hijos, expedido por 
si Registro civil, ios ^guíenles documen- 
íOb ;

a) Los que hayan servido en el 
EjéiXitio en cualquiera de sus Bituaíio- 
Ltua, los exceden es de cupo y los per- 
ióuecientw al eupo de UxdtxaccióOj b u

ntret 
3rig»' 
o M*' 
en i*6 
iefpO.n'

Art. 10. Los destinados álnfñn'eri.^ 
-e Marma no podrán en ablar sustitu- 

onea con posterioridad al día 6 de Fe
brero citado,

Art, 11. Los reclutas destinados A 
Canarias y Baleares embarcarán en los 
puertos y días que designen losCapita- 
res generales de la segunda y cuarta 
Regiones y los destinados á Cuerpos de 
I -s guarniciones de Africa, en los días, 
puertos y forma que de Real orden 8k. 
determine,

Art, 12. A partir del 7 de Febrero 
emprenderán la marcha para su desti- 
nolos contingentes de los reclutas, eli 
m nando de ella los que tengan pendien- 
t-s de aprobación las sustituciones soH 
citadas dentro de los plazos señalados 
anteriormente,

Art. 13, Los reclutas destinados á 
las citadas unidades en Africa se incor- 
p trarán á la población donde residan 
h ibbualmente aquéllas, donde recibí 
r*n su instrucción militar, según se 
previene anteriormente,

Art 14. Los jefes de las cajas admi- 
i rán á todos los reclutas que, pertene- 
c endo á otras, pudieran presentárse
les por haber sido llamados a concen- 
trtción, participando directamente por 
te égrafo á la caja de su procedencia 
e Arma para la cual reúne mejores 
condiciones, Los Capitanes generales 
q ledan autorizados para disponer que 
e.t las poblaciones en que la presenta- 
c an de reclutas pertenecientes á otras 
Cijas sea muy numerosa, se forme una 
c#>¡a complementaria con personal de 
la zona que tenga su residencia en la 
población, pero que sea ajeno al perte- 
cÍHnte á las cajas,

Art, 15 Los Capitanes generales or- 
dnoaran que se remitan á las cabeceras 
dis las Cajas de recluta el número de 
m ¿ntas que consideren necesario para 
proveer de ellas á ios reclutas que las 
necesiten, por la duración de los viajes 
por la naturaleza de éstos ó por las Re- 
gknesque hayan de atravesar haciédo- 
io constar en las relaciones nominales, 
que se entreguen a los Jefes de grupo, 
as* como en las que se remitan á ios Cuer
po de desuno, y cuidando los Jefes de 
lab Cajas de advertir a les reclutas del 
deber que tienen de entregar la manta 
á su presentación en el Cuerpo de des- 
qno y la responsabilidad que contraen 
si i» extravian ó deterioran por hacer 
de ellas uso indebido,

Cumplirán, ademas, dichos Jefes de 
Cija, con la mayor escrupulosidad, las 
prevenciones dei articulo 396 del Re- 
giamento, á fia de que todos ios reclu
tas, y muy especialmente ios Jefes de

de p&<8.r á segunda bituución de ser- í 
vivió activo, se les coucece también un i

grupo, se enteren de los destinos 
se es ha dudo, la población á que 
de incorporarse y ei itinerario 
deoen seguir, Quedan autorizados 
Capitanes generales para disponer

que 
han 
que 
los

que
io i*. que se transporten en trenes mdi- 
tai 33 sean conducidos por los Oficiales 
y c ases que consideren extrictamenie 
necesarios, según la importancia del 
grupo y la distancia que hayan de re- ¡ 
coner,

xLcc, 16, Los Capitanes generales de 
>a primera y segunda legiones dispon
drán que las estaciones de alimenta- ; 
cióu, creadas por vía de ensayo por

orden de 12 de Julio de 1917, con 
el material y menaje correspondiente, 
se establezcan en el lugar que juzguen 
jcá<i apropiado, con objeto de atender 
ai eummistro de los ranchos de ¡as fuer- .] 
zai que marchan á incorporarse á b u s H 
Cu irpos, poniéndose de acuerdo ambas .j 
Au ondades con aquellas A quienes fe 
afecte el movimiento de fuerzas para r 
lie ar las instrucciones pertinentes A r

■ iu mejor función y serv.cm y dando 
cuenta a este Musateno del pun.o ole- ■

pl ‘Zo de veinte días, contados des te ; 
qu 3 reciban la orden de incorporarse [ 
a un Cuerpo de Africa, para que pue- ;
dan sustituirse en su nuevo desuno, 
üf ¿tuándose estas sustituciones en la 
C« ja de Recluta,

Ari. 9.° Eu las filiaciones de loe sus- 
tbutot y sustituíaos sa anotarán ios 
nembresde los que efectúan la per
muta.

gito y sistema do aumentación adop
ta iO,

Art. 17, Los Capitanes generales 
gestionaran de ¡as autoridades civdes, 
quj en lus cabeceras de Las Jajas deuda

■ no naya guarnición, se pongan a las 
¿Fuenes de la Autoridad miutar local 
las parejas de la Guardia Civil que Juz
guen necesarias para euxo.ar al perso* 
na. en el bostenimienio del orden, a,uja- 

j dáiuntu de mdiviuuob, embarco ae éstos

3
y tránsito de les partidas, aumentando 
al eL c o, si lo creen indispensable, las 
escoltas de ks ordinarios, mili- 
taree ó especiales que conduzcan reclu
tas, asi como también que, en los dias 
que dure el movimiento de reclutas, loe 
Comandantes de puesto, en las lineas 
iérreas de la Región, estén en las esta
ciones respectivas mientras se efectúe 
r Í paso de los trenes que lleven perso
nal de nuevo ingreso en el Ejército, y 
que en las estaciones de empalme donde 
- o haya guarnición, permanezcan da
r inte iguales días y horas, Oficiales de 
■i cho Ouerpo de los que prestan sus ser- 
v cios en la demarcación, para cuidar 
del orden, auxiliar las partidas y resol
ver toda clase de dudas que se ocaslo- 
nen,

También gestionarán de las citadas 
Autoridades que ¡a Guardia Civil se ha- 
g i cargo de los reclutas rezagados en 
Us estaciones y de encaminarlos á su 
destino, facilitándoles los medios de con- 
t nuar el viaje, de acuerdo con el Jeje 
do estación, á cargo del vale de pasaje 
en que van incluidos,

Art. 18. Los Cuerpos activos no re» 
clamarán el importe de la primer* pues
ta á los presuntos inútiles, ni la entre
garán á éstos hasta que sean declarados 
dt finitivamente útiles,

Las prendas de vestuario que lleven 
los reclutas á su incorporación á los 
Cuerpos, se guardarán en los almacenes 
de los mismos, exepto las interiores, que 
podrán usar si asi lo desean, con objeto 
d que al ser licenciados, en su dia, pue- 
di»n marchar con las ropas que trajeron 
ai hacer su presentación, y dejen en los 
almacenes su primera puesta,

Art. 19. Los Capitanes generales 
remitirán á este Ministerio las instruc- 
cí. nes que dicten para el cumplimiento 
d ■ esta circular y distr bución de los 
contingentes regionales, y resolverán 
p¡ r sí cuantas dudas les sean consulta- 
1 *8, á no Ser que por su importancia 
consideren necesario comunicarlas á es
te Ministerio, y gestionarán de los Go- 
beruadores civiles se inserte esta circu
lar en los Bo l k t íNk s  Of ic ia l e s de las 
provincias, para q ue cuanto en ella se 
di.-pone llegue á conocimiento de los ín
ter osados.

Art. 20. Tanto los Capitanes gene- 
r& es y Coma ndantes generales de los 
te* ritorios de Africa, como los jefas de 
caja y cuerpo, remitirán á este Minis- 
te io el día l.° de Marzo próximo los 
astados y observaciones de la concen- 
jación á que se refieren los artículos 
399 y 400 del reglamento.

Art. 21. Todos los cuerpos y unida- 
íes del Ejército pasarán la revista del 
mes de Marzo próximo con la fuerza 
presente en filas que tengan en la índi
ca xa fecha, 
’ Art, 22, Las Aut orídades militares 
tu orlzarán los telegramas que leí pre
sen ten los Jefes de Cuerpo y de zona 
o Ctja de recíut», relativos al cumplí* 
miento de esta circular.

De real orden lo digo á V. E. pura su 
conocimiento y demás j efectos. Dios 
gu *rde á V. E. muchos años. Madiid 14 
le Enero de 1919.

DAMASO BERENGUER
Señor,,.

ESTADO NÚMERO 1
Número de reclutas que se asigna 

á cada unidad
lufanteria

Regimiento de Palma, 61J , 
* Ldam de Inca, 62. .
’ Lútiui de Mahón, 63. .
i 3«.«ilón Cazadores de Ibiza, 19. .

Caballería
Grupo escuadronen de Mcilorca. .

Artillería
Ccmandancia de «daiiorcai .
id m de Menorca. .
Grupo de Majorca. .
tdain de Menorca. ,

Ingenieros
Je apañia Zapaa<«ces de Mallorca, 
Id m de Teiégraí-s de ídem, .
Iden de Zapadores de Menorcn. , 

. idum de Teiegrafus de ídem,

530
555
445
105

60

498
4o7
151
88

39
60
15
15
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4
Intendencia

Sección mixta de Mallorca. . 23
Idem de Menorca. . 23

Sanidad Militar
Sección de Mallorca, , 29
Idem id. de Menorca. , 10

Es t a d o  n ú mib o 3
Reclutas de que Baleares debe disponer 

y destino que ha de darles
Destino de los reclutas dentro de la Región 

A que las cajas pertenecen #
Infantería 829, Caballería 30, Arti- 

lleria bgera 80, id, de montaña 40, id, 
de plaza y sitio 450, Ingenieros zapa 
deres 25, Tropas afectas ai Centro elec
trotécnico y Compañías de Telégrafos 
¿5, Intendencia Militar 26, Sanidad Mi
litar 20.—Para el aumento de unidades 
de su Región que no se nutren directa- ' 
mente del reemplazo: Infantería 29.— 3 
Total 1.564.

Destino de los reclutas procedentes de 
Cajas que no radican en la Región

Infantería 806, Cabaueria 30, Arti
llería ligera 79, id. de montaña 40, id, 
de plaza y sitio 515, Ingenieros zapa
dores 29, Tropas afectas al Centro elec
trotécnico y Compañías de Telégrafos 
40, Intendencia Militar 20, Sanidad Mi 
litar 19.—Total 1.578.

(D. O. del M. de la G, n,° n)

SECCIDR PBOVJSCIAL
W I........................... i" II ■ I» 1

Núm. 195
COMISION PROVINCIAL

DK BALKARK8
Esta Corporación ha acordado adqui 

rir por medio de concurso 25 mantas 
pardas de lana con destino al Hospital 
de esta ciudad.

Los modelos se hallarán de manifles 
to en la Dirección de aquel establecí- 
míenlo.

Los concursantes deberán acompañar 
A sus proposiciones el precio por el cual 
se comprometen suministrar dichas 
prendas.

La Comisión provincial en su día ad
judicará el pedido al concursante que 
estimare conveniente, pero no vendrá 
obligada ha hacerlo si á su juicio no 
resultare ventajosa ninguna de las ofer
tas presentadas.

Las proposiciones deberán presentar
se en la Secretaria de la Diputación 
(Negociado de Beneficencia) durante los 
días laborables comprendidos entre el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio y el 8 del próximo Febrero, 
ambos inclusive, desde las 1U á las 13 
horas,

Palma 28 Enero do 1919.—El Vice
presidente, Salvador Vidal Valle de 
Padrinas.—P. A. de la O. P.—Miguel 
Font, Secretario,

Núm. 185
ADMINISTRACION DE LA ADUANA 

DE ALCUDIA
Anuncio.—A las diez horas del dia 

cinco de Febrero tendrá lugar en esta 
Administración la venta en pública su
basta de un bidón de hierro, procedente 
de hallazgo en el mar, conteniendo seis
cientos cincuenta litros de alcohol etí 
lico no potable, impurificado por otras 
substancias, de 85 á 90 grados Gay-Lus- 
sac, peso bruto 660 kilogramos y neto 
650, tasado incluso envase en ciento 
noventa pesetas.

No se admitirán posturas inferiores 
ai precio de tasación. Es de cuenta dei 
rematante el pago de los derechos rea
les y el del desnaturalizante ó de los 
gastos de reconocimiento per el 3r. Ins
pector farmacéutico da la Provincia, si 
sé tratase de pobar que no necesita de 
desnaturalizante.

Alcudia á 25 de Enero de 1919, -El 
Administrador, Faustino Arrom.

Fébreró de 1919 y hora de las once, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran el principal, reesr- 
gng y costas; los gravámenes serán de 
cargo del Rematante como igualmente 
gastos de matriz y demás sucesivos á la 
subasta pues se halla comprendido en 
la Real Orden Circular del Tesoro públl- i 
co fechi 15 Enero de 1912.

Notiflquese esta providencia al deu
dor y al acreedor ó acreedoras hipóte 
cirios en su caso; y anúnciese al públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y Bo l it ii Of ic ia l .

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirdendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el *ocal de la calle del 
Teatro Balear n 0 19 bajos y que se es
tablecen las siguientes condiciones en i 
cumplimiento de ¡o dispuesto en el artí
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
d«» 1900 .

L* Que los bienes trabados y á cu
ya enageaaC'ón se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación.

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas 

;j D, Antón o Calafas Co om sus hore- i 
.. dítros Gabriel, Margarita y Antonia Ga 

Ubert Calafat,
Porción de tierra con una casa en ella 

construida de dos vertientes, de perte
nencias del predio Son Anglada del tér 
mino de esta Ciudad, linda al Norte 
tierras de Jaime Cabrer, Este con la 
de Francisco Torres, Sur camino de 
establecedores, Oeste tierras de María 
C ibrer hoy sus causa habientes, de ex 
tensión la íntegra finca de 36 áreas 62 
centiáreas ó media cuarterada aproxi 
madamente, cargas 2079*90 pesetas, 
cipítalización 1150'00 id., principal re- 
Cergos y costas 145'00 pesetas.

No constando en la certificación de 
gravámenes librada por el Sr. Regis 
srador de la Propiedad de este partido 
el domicilio de los acreedores hipoteca
ros D, Pedro Antonio Catañy Castañer 
n¡ el de D. José Angela y María Josefa 
R poli y Gomila, Juan, Gerónimo Quet- 
g.as Rípoll ni el de Bartolomé Onver 
P anas.

Es tenida en alodio ó dominio directo 
d - D, José Quint Zaforteza al 10 por 
100 de laudemio, afecto al censo de seis 
reales vellón y sesenta y cuatro cénti
mos de crédito anual al fuero 3 por 100 
á dicho se or alodiario. Por la presente 
s« les notifica la providencia de subaste 
por estar comprendidos en el are. 142 
de la Instrucción de 26 Abril de 1900.

Los títulos de propiedad y certifica
ción de gravámenes está de manifiesto 
durante las horas hábiles en el local de 
la Oficina Teatro Balear n.® 19 para loa 
señores que gusten tomar parta en la 
subasta.

2 .* Que los deudores ó sus causa ha 
b entes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta 
e¡ momento de celebrarse la subasta 
p-tgando el principal, recargos ó die
tas, costas y demas gastos del procedi
miento.

3 .* Que los títulos de propiedad de 
Io j inmuebles, están de manifiesto en 
esia oficina hasta el dia de la celebra- 
c ón de aquel acto, y que los lidiadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir nengunos otros,

4 .a Que será requisito indespensable 
pura tomar parte en la subasta, que los 
lidiadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
Volor líquido de los bienes que intenten 
rematar,

5 ? Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
p eeio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha éstb no pudiera ul 
timarse la venta por negarse el adjudi- 

; Catarlo á la entrega del precio del re- 
m de, se decretará la pérdida del de- 

i posito, que inglesará en la Caja gene
, ral del Tesoro.
. Palma a 21 de Enero de 1919.—El 

■ Agente ejecutivo, Jaime Ig,® Salóm.— 
V.® B.®~B. Mir.

Núm. 193
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma, adjudicará en pú
blica subasta el derecho de anuncios 
en los Mlngitorios públicos de esta 
Capital, durante 'o que resta del pre
sente año y los sucesivos de 1920 y 
1921.
L° La subasta tendrá lugar el día 

11 de Febrero próximo á a hora 12 en 
la Sai» Capitular de este Excmo. Ayun
tamiento.

2 .® Las ofertas irán extendidas en 
pa jel sellado de oncena clase (una pe
se a), bajo sobre cerrado, en el cual 
se incluirá el recibo del depósito pro
visional y la cédula personal del in
teresado,

3 ° La duración del contrato se en
tiende desde el dia siguiente de la ad- 
ju íicación definitiva de la subasta, has
ta el 31 de Dioiembe de 1921.

4 .° El depósito provisional será de 
Vf oticinco pese as, que será aumenta
do hasta cien, dentro de los diez dias 
siguientes á la notificación definitiva de 
la subasta,

5 .® El contratista se obliga á pintar 
lo M ogitorios dos veces al año, con 
dos manos de pintura cada v^z, del co
lor que ordene el Sr. Alcalde, y una 
tercera on los casos que por circuns- 
ta icias especiales lo considerase nece 
Shrío la Alcaldía.
* 6.® La adjudicación de la contrata 
se hará á favor del postor que, además 
de obligarse á la condición quinta antes 
expresada, haga en metálico mas ven
tajosas condiciones.

7 .® En la redacción de los anuncios 
no se ofenderá ni á la estética ni á la 
moral

8 .® Cualquier olrcnustancia no pre
vista en estas bases que pud era susci
tarse será resuelta arregladamente á lo 
que se previene en la Instrucción para 
ia contratación de servicios munici
pales de 24 de Enero de 1905.

Palma 26 Enero de 1919 —El Alcal
de accidental, Francisco Rover.—P. A. 
del A.—el Secretario, Benito Pone Fá- 
bregues.

Núm. 110
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Jue^ 

municipal del distrito de la Lonja de es
ta Ciudad.
Por el presente edicto se cita á los 

herederos desconocidos de D. Bartolo 
mé Garau y Socias, para que compa
rezcan el dla treinta y uno del actual 
á ias doce horas, en el local que ocupa 
ente Juzgado, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio verbal promovido 
por D. Mateo Terrasa y Mu et, de este 
vecindario, sobre pago de doscientas 
cincuenta y cuatro pesetas treinta y un 
céntimos, importe de una letra de cam- 
bm y gastos de protesto; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dere 
cho, pues así queda mandado con pro
videncia de esta fecha.

Dado en Palma á diez y siete Enero 
de mil novecientos diez y nueve.—Juan 
Gmard.—Ante mi, Jaime 8alvá, Srio.

Núm. 163
CONTRIBUCION RUSTICA 

T UKBANA

r.® al 4.9 trimestres de 1919
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, Re

caudador ejecutivo de la Zona 1.a de 
Palma de ia que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir CaJafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto con* 
tr butivo y trimestres arriba expresa
do, se ha dictado con fecha 21 Enero de 
1919 al siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfe
cha los deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el dia 15 de

Núm. 162
CONTRIBUCION RUSTICA

4.0 trimestre de 1918 
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga 

Agente ejecutivo de la 1.a Zona dé 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Oalafell.
Hago saber: Que en el expedienteqm 

instruyo por débitos del citado concep. 
to correspondientes al expresado perio. 
do, se encuentran comprendidos loi 
deudores que á continuación se relaclo, 
nan, sin que conste tengan en esta lo. 
calidad persona que les represente, por 
Jo que expongo el presente Edicto pato 
que puedan llegar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 21 Diciembre 

1918 he dictado la siguiente 
Providencia:—De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 66 de la Ing. 
mccióu de 26 de Abril de 1900 demaro 
incursos en ei 2.® grado de apremio j 
recargo de 10 por ciento sobre el ímpor 
r* total del descubierto á los contribuí 
yantes incluidos eu ia anterior relación, 
Notifiquese á los contribuyentes esu 
providencia, á fin de que puedan satig. 
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no verifl. 
c-rio se procederá inmediatamente a! 
embargo de todos sus bienes zefialándosi 
al efecto las fincas que han de ser objeto ' 
de ejecución y se expedirán los oportu- 1 
nos mandamientos al Sr. Registrador di . 
1& Propiedad del partido para la anoti. । 
c ón preventiva del embargo. ।

NOMBRES DI LOS CONTRIBUYZNTIB
P«Mtu

Antonio Cañellas Moyá, ,
Joaquín Goll Fuster. ,
Antonio Fuster Forteza, .
José María Mateu Oliver. .
Bernardo Palmer Palmer, ,
Juan Vadell Fio!. ,
Salvador Alemañy Salvá. .
Jerónimo A<oy Ramis. .
José Bauzá Barceló y otro. ,
Catalina Cardell Sabater. .
María Juan Juaneda Pujol, ,
María Liabrés Pascual, ,
Masiana Llinás Sabater. ,
Jaime Mir Serra. ,
Miguel Monserrat Pou, ,
Francisca Moragues Portell, ,
Juan Orell Monserrat, ,
P, José Ordinas Bestard, ,
Catalina Ordinas Bestard, .
Margarita Pou Palmer, ,
Jaime Puigserver Pou, ,
José Rosseiló Oliver. ,
Tomás Romaguera Cañellas, ,
Miguel Salvá Bibiloni. ,
Gdillm. Salom Oalafell y otro, , 
Antonio Serra Frau, ,
María Tugores Cañellas, ,
Catalina Vailespir Vallespir, ,
Juan Vidal Cladera. ,
Gabriel Vich Moyá. ,
A polonia Mut Riutord, ,
José Mora Mayans, ,
Colono S Puigdorflia. -
Id, La Real, ,
Id, Porción Real, ,
Id, Son Pusa, *- ,
14. las Velas. ,
1-1. Son Bruy, ,
Id. Ses Set Aigos, ,
Id, Son Prunés. ,
id. C an Garau, ,
Id, des Fornet, ,
Id, la Tórrela. ,
11. O‘an Barbar!, ,
I $. Son Saúl.

9*81 
29'81 
31*07 
69*06

7*36 
2'45 
2*73 
3*44 
6*00 
2'45 
4'36 
3'93 
2'73 
6'21 
2'61 
2'89 
3'38 
5*02 
4 91 
3'00
2 01 
2'56 
3'29
Í«OÍ 
6'11 
5‘72 
5*72 

111T 
2*89 
l‘/í 
2’08 

18'1^

6*99 
9'65 
245 
4-09 

10'46 
r76 
3*38 
1‘75 
409 
1-76 
4*9 
2*73

Id. S. Adolea. ,
Asi, pues, en cumplimiento 

preceptuado en los párrafos 3 y _ 
artículo 142 de la Instrucción de 26
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Aorí! de 1900 se publica y fija el 
eente Edicto en los puntos de costuiD 
bie firmando el 8r. Alcalde un dupH 
c^do del mismo para que surta i01 
oportunos efectos.

Palma 18 Enero 1919,—El Agen* , 
Ejdcudvo, JaiuH Ig,® Salom,—V.® B- 
— El Arrendatario, Bartomé Mir.

PALMA.— Es o u z l a -Tipc o b Af io a ,
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